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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993 DE 24 DE JULIO, IMPUESTO
SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS

DOCUMENTADOS

Título preliminar
Naturaleza y contenido

Artículo 1. 

1. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados es un tributo de naturaleza indirecta que, en los términos esta-
blecidos en los artículos siguientes, gravará:

1.º Las transmisiones patrimoniales onerosas.

2.º Las operaciones societarias.

3.º Los actos jurídicos documentados.

2. En ningún caso, un mismo acto podrá ser liquidado por el concepto de trans-
misiones patrimoniales onerosas y por el de operaciones societarias.

Título cuarto 
Disposiciones comunes

Beneficios fiscales

Artículo 45. Los beneficios fiscales aplicables en cada caso a las tres modalidades de
gravamen a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley serán los siguientes:

I. A) Gozarán de exención subjetiva:

a) El Estado y las Administraciones Públicas Territoriales e Institucionales y sus
establecimientos de beneficencia, cultura, Seguridad Social, docentes o de
fines científicos.

Esta exención será igualmente aplicable a aquellas entidades cuyo régimen fis-
cal haya sido equiparado por una Ley al del Estado o al de las
Administraciones Públicas citadas.

b) Los establecimientos o fundaciones benéficos o culturales, de Previsión
Social, docentes o de fines científicos, de carácter particular, debidamente cla-
sificados, siempre que los cargos de patronos o representantes legales de los
mismos sean gratuitos y rindan cuentas a la Administración.

El beneficio fiscal se concederá o revocará para cada entidad por el Ministerio
de Economía y Hacienda, de acuerdo con el procedimiento que reglamenta-
riamente se determine. Las cajas de ahorro únicamente podrán gozar de esta
exención en cuanto a las adquisiciones directamente destinadas a sus obras
sociales.

c) Las asociaciones declaradas de utilidad pública dedicadas a la protección,
asistencia o integración social de la infancia, de la juventud, de la tercera
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edad, de personas con minusvalías físicas o psíquicas, marginadas, alcohóli-
cas, toxicómanas o con enfermedades en fase terminal con los requisitos esta-
blecidos en el apartado b) anterior.

d) La Cruz Roja Española.
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